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Burla a la fe 
pública 

Marisol Peña 
Centro de Justicia 
Constitucional UDD A 

  

a ola de noticias que se viene produciendo desde que se 
filtrara la decisión del Tribunal Constitucional respecto de 
la solicitud de cesación en el cargo de la senadora Isabel 

Allende, deja un amargo sabor que compromete la fe públi- 
ca. Independientemente de las motivaciones constituciona- 

les que, sin duda, respaldan esa decisión, este caso nos ha producido 
una desazón que no estamos ciertos de que algunos partidos políti- 

cos sean capaces de aquilatar. 
En primer lugar, porque cuando elegimos a nuestras autoridades a 

través del sufragio popular efectuamos un depósito de confianza, el 
cual es la base de nuestro sistema de democracia representativa. Ese 

depósito de confianza no es un cheque en blanco, sino que obliga a 
los elegidos a esforzarse por traducir la voluntad de los electores y, 
ciertamente, por ser un ejemplo de respeto a la integridad de nuestro 
ordenamiento jurídico. Sólo de esa forma puede conciliarse el manda- 
to democrático recibido con el correcto funcionamiento del Estado de 

Derecho. 
Las causales de cesación en el cargo de los parlamentarios traducen 

la exigencia anotada. Pero además dan cuenta de que la Constitución 
nació y sigue siendo el principal instrumento con que cuenta el dere- 

cho para limitar el ejercicio abusivo del poder. Entonces, los privilegios 
que rodeen los actos realizados por los parlamentarios, como la venta 

de una propiedad por el doble de su avalúo fiscal, conspiran contra la 
confianza depositada en ellos por la ciudadanía y, por ello, conllevan 

el término del mandato recibido. 
En segundo lugar, porque el depósito de confianza recibido por las 

autoridades elegidas conlleva el accountability o rendición de cuentas 
a la ciudadanía que supone transparentar debidamente las decisiones, 

lo que se extiende a la forma en que ellas se explican. Así, se burla la 
fe pública cuando se pretende convencernos que una parlamentaria, 
de treinta años de ejercicio, desconoce el estatuto que rige su función 
haciendo residir las responsabilidades en asesores o funcionarios su- 

bordinados. 
En tercer lugar, porque el sistema de adquisición de bienes del Esta- 

do hace imperativo que se administren responsablemente los recursos 
públicos que todos los chilenos contribuimos a producir. Como el fin 

nunca justifica los medios, los actos administrativos que pretendan 
sustentar ese gasto público deben enmarcarse, estrictamente, en el 

conjunto de reglas previstas en el ordenamiento jurídico. Luego, falta 
asimismo a la fe pública una asesora jurídica que pretende convencer- 

nos de que dichas reglas se agotan en un examen de legalidad cuando 

la propia ley orgánica que rige su quehacer le exige velar por la *co- 
herencia global” de los decretos supremos que presente al Presidente 
de la República para su firma, esto es, realizar un examen forzoso de 

constitucionalidad del mismo. 
En suma, todos nosotros, merecemos que se respete la fe pública ín- 

timamente ligada a un sano funcionamiento democrático. 

    

   
   

Aranceles, ¿la 
palabra más linda 
del diccionario? 
Rolf Liiders 
Economista 

  

ace un poco más de una semana el Presidente de EE.UU. 
Donald Trump anunció unilateralmente un conjunto 
de aranceles proteccionistas que generaron caos en los 

mercados. Los objetivos de la nueva política arancelaria 
serían múltiples, entre ellos -en lo económico- la rein- 

dustrialización de EE.UU. y el cierre de su supuestamente insoste- 
nible déficit en la balanza comercial. 

La implementación de las medidas comentadas ha sido confusa y 
su anuncio se ha caracterizado por un proceso de pone y quita. La 

más reciente etapa ha sido una pausa de 90 días en la implementa- 
ción de lo anunciado solo una semana atrás, para permitir que los 

países que así lo deseen, puedan negociar el nivel de los aranceles 
que los afectarán más allá del arancel mínimo -proteccionista- de 
un 10 por ciento. 

En lo esencial, el problema de la balanza comercial deficitaria tie- 
ne muy poco que ver con el nivel de los aranceles y se origina en el 

exceso de gasto, es decir, en una inversión que supera a los ahorros 

nacionales. Este exceso de gasto ha sido sostenible porque el dólar 

ha sido -por lejos- el principal activo financiero de reserva. 
Es más, del proteccionismo implícito en la política comercial 

anunciada por Donald Trump solamente cabe esperar efectos eco- 
nómicos negativos, tanto para los EE.UU. como para el resto del 

mundo. En América Latina lo experimentamos en carne propia en 

la época de la industrialización por sustitución de importaciones 

del siglo pasado, que terminó con una región caracterizada por un 
crecimiento bajo, significativos déficits de balanza comercial y altas 
inflaciones. 

Cabe recordar que después de la Segunda Guerra Mundial EE.UU. 

se transformó en el líder de un proceso de liberalización del comer- 
cio internacional, que ha generado un nivel de prosperidad uni- 
versal sin precedentes, sacando a miles de millones de personas de 
la pobreza, al mismo tiempo que transformó a la economía de los 

EE.UU. en la más poderosa. Corremos ahora el riesgo de que ese 
proceso de globalización se revierta, producto de un mal diagnósti- 
co de las medidas de política económica necesarias para acelerar el 
crecimiento de los EE.UU. 

¿Qué debe hacer Chile frente al actual escenario económico in- 
ternacional? 

El país será afectado indirectamente y con un importante retar- 
do por los efectos sobre el crecimiento económico mundial de las 

medidas propuestas por Donald Trump. Si bien Chile debe tratar de 
negociar posibles condiciones especiales para el acceso de nuestros 
productos al mercado americano, como país con poco poder de ne- 
gociación y dependencia del comercio internacional, debemos po- 

ner el énfasis en la adopción de aquellas medidas de política interna 
necesarias para aumentar nuestra capacidad de competir en merca- 
dos internacionales en recesión y por ende, mermados en tamaño. 
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Consejos para 
dejar de ser 
negligentes 

Guillermo Larraín 
FEN, U. de Chile 

  

n estos días aciagos de una guerra 

comercial que recién comienza, sie- 

te precandidatos principales deberán 

debatir cómo darle a Chile una nueva 
oportunidad de progresar. Quien gane 

la elección heredará, como lo hicieron antes Bo- 

ric, Piñera y Bachelet, una economía que apenas 
crece. 

Nuestra desaceleración apareció gradualmen- 

te entre 2008 y 2014. Las razones son difíciles de 
cuantificar. La crisis internacional, la pérdida de 
dinamismo exportador, la inestabilidad que tra- 
jo la alternancia en el poder, el cambio de foco 

hacia reformas sociales dejando de lado el creci- 

  

miento, los escándalos de financiamiento de 
partidos políticos y corrupción, la reforma 
que cambió la lógica y el énfasis de la tribu- 

tación, el cuestionamiento sin bordes al lucro 

como motor de la actividad económica, entre 
otros. 

Como todo el mundo, Chile vivió la pande- 

mia, pero adicionalmente tuvimos un estalli- 
do social. Este fue seguido por dos procesos 
constituyentes que pusieron en jaque el en- 

tramado jurídico institucional chileno. 

Llevamos 15 años descuidando nuestra 

capacidad de crecer. Hemos sido negligen- 
tes. Corresponderá a los siete precandidatos 
plantear ideas y mostrar que están a la altura 

de las circunstancias. 
He aquí tres criterios para evaluar sus pro- 

puestas. Primero, huya de quien diga que hay 
una causa de la desaceleración y una solu- 

ción. Algunos señalan que todo es culpa de la 

reforma tributaria de Bachelet y que se puede 
corregir reintegrando. Otros, que el proble- 
ma es la delincuencia y que una mano dura 

logrará la paz social para que vuelva la inver- 
sión. Es obvio que Chile necesita optimizar 
su sistema tributario y que la inseguridad es 
un tema mayor, equivalente a un impuesto a 

la producción, pero no es trivial cómo resol- 
ver estos problemas. No nos dejemos engatu- 

sar con trivialidades. 
Segundo, desconfíe de las frases para el 

bronce. La idea de que debemos innovar, pero 

que quien lo debe protagonizar es el Estado, 
es una contradicción. La idea de que tenemos 
que cambiar la matriz productiva y generar 
más valor agregado, pero sin tener idea cómo 

se produce, es un volador de luces. Chile nece- 
sita más innovación, que en parte debe servir 
para cambiar la matriz productiva agregando 
complejidad y creando más interconexiones 

productivas entre sectores y regiones, pero 

esa solución no se improvisa. El Estado y el 
mercado funcionan mejor cuando cooperan y 

no cuando se niegan mutuamente. 

Tercero, piense dos veces antes de creer que 

el problema distributivo chileno es recien- 

te y que se resuelve con más transferencias. 

Chile ha sido siempre muy desigual. Hoy es 

cuando la desigualdad es menos aguda: com- 
parado con hace 100, 50 010 años atrás, hoy 
hay más igualdad ante la ley, entre hombres 
y mujeres, más oportunidades, más igualdad 

ante la enfermedad y la vejez que nunca. Lu- 
char contra las desigualdades requiere finan- 
ciamiento público. Sin crecimiento, no hay 
condiciones fiscales para seguir avanzando 

en estas áreas. Sin crecimiento, al Fisco solo 
le quedará seguir raspando la olla.
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